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SOLICITUD DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR PRESENTADA
POR LA ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN

Y DESARROLLO ECONÓMICOS

Se ha recibido del Director General de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
(OCDE) la siguiente comunicación, por la que se solicita la condición de observador en el Comité
de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC:

_______________

"Creo que la condición de observador, sin perjuicio de la forma que en definitiva adopten los
acuerdos pertinentes entre la OMC y la OCDE, reportaría ventajas inmediatas al hacer posible aprovechar
las complementariedades y sinergias tanto actuales como incipientes entre nuestras organizaciones.
Muchas de las esferas de que se ocupa la OCDE ocupan un lugar destacado en el programa de reuniones
de la OMC para los próximos meses, y los análisis que se realizan aquí sobre cuestiones de interés
para los Miembros del GATT/OMC avanzan continuamente. En consecuencia, deseo renovar nuestra
solicitud de la condición de observador en la OMC, con particular referencia a los órganos indicados
en la lista adjunta (... el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio)."

_______________

El Presidente propone que esta solicitud de la condición de observador se examine en la próxima
reunión del Comité, el 1º de marzo de 1996.




